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Base 11. Funcionarios en prácticas.
11.1 Nombramiento.
El Consejero de Educación y Cultura procederá al 

nombramiento de funcionarios en prácticas de los aspiran-
tes seleccionados que reúnan las condiciones requeridas 
para el ingreso a que se refiere la base 10, excepto en 
aquellos casos en que, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 11.2 de la presente Orden, hayan solicitado 
y obtenido el aplazamiento de las mismas para el próximo 
curso.

11.2 Aplazamiento.
Podrán solicitar un único aplazamiento, por el plazo 

máximo de un año, para incorporarse a la fase de prác-
ticas, quienes se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

- Causas asociadas a la maternidad.
- Cuidado de un hijo menor de tres años.
- Cuidado de un familiar a cargo, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda va-
lerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

- Por situación de servicios especiales.
- Por haber sido seleccionado para participar en pro-

gramas educativos, convocados por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia o las Administraciones educativas, en el 
extranjero. 

- Otras causas debidamente justificadas y apreciadas 
por esta Consejería de Educación y Cultura.

Los interesados deberán solicitarlo por escrito a la 
Dirección General de Personal (Avenida de la Fama, 15 
– 30006 Murcia) en el plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de las listas 
de aspirantes seleccionados, establecida en el subapar-
tado 9.2, debiendo tener en cuenta que el aplazamiento de 
la fase de prácticas supondrá ocupar el número de orden 
siguiente al del último seleccionado en su especialidad. 
Caso de no poder incorporarse a la siguiente promoción 
por no haberse convocado ese año procedimiento selec-
tivo de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán 
las prácticas durante el curso siguiente al de la solicitud.

Transcurrido el plazo del aplazamiento, quien no se in-
corpore a la realización de la fase de prácticas perderá todos 
los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera.

11.3 Régimen Jurídico Administrativo.
Sin perjuicio de la duración efectiva del período de 

prácticas, conforme a lo que se establece en la base si-
guiente, desde el momento de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas hasta su nombramiento como 
funcionarios de carrera, el régimen jurídico-administrativo 
de los aspirantes seleccionados será el de funcionarios 
en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un 
puesto docente.

11.4 Adjudicación de destinos provisionales.
11.4.1. La adjudicación de destinos provisionales para 

la realización de la fase de prácticas se efectuará por el Con-

sejero de Educación y Cultura, conforme a las instrucciones 
de inicio de curso 2007-2008 que oportunamente dicte esta 
Consejería. Los aspirantes que hayan sido nombrados fun-
cionarios en prácticas quedarán obligados a incorporarse a 
dichos destinos, con las excepciones previstas en la base 9. 

11.4.2. En caso de no incorporarse a los citados des-
tinos se entenderá que renuncian al procedimiento selecti-
vo, teniéndoles por decaídos en todos sus derechos a ser 
nombrados funcionarios de carrera, salvo en los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada. 

11.4.3. En todo caso, la incorporación de los aspiran-
tes a la realización de dichas prácticas se llevará a cabo 
en función de las necesidades del servicio con ocasión de 
vacante, en puestos o sustituciones de profesorado co-
rrespondientes a su especialidad o especialidades análo-
gas que demande el servicio docente, cuando no existan 
suficientes plazas de la especialidad de ingreso, y podrán 
realizarse siempre que exista un período de permanencia 
en el mismo centro de dos meses como mínimo.

11.5. Obligación de participar en el Concurso de 
Traslados

Los aspirantes seleccionados quedarán obligados a 
participar en los sucesivos concursos de traslados que se 
convoquen para el cuerpo de Maestros, hasta la obtención 
de un destino definitivo en centros directamente gestiona-
dos por la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los aspirantes seleccionados que obtengan destino 
definitivo, pero que en la calificación de la fase de prácti-
cas obtengan “no apto”, les será revocado dicho destino 
definitivo y tendrán que volver a participar forzosamente en 
la siguiente convocatoria del concurso de traslados.

11.6. Otras situaciones.

Los aspirantes que, habiendo sido seleccionados, es-
tén prestando servicios en la Administración como interinos 
o personal laboral, sin perjuicio de la situación administra-
tiva o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente les 
corresponda, deberán formular opción por la percepción 
de las remuneraciones durante su condición de funcio-
narios en prácticas, de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (Boletín Oficial 
del Estado del 6 de marzo) modificado por Real Decreto 
213/2003, de 21 de febrero (BOE de 1 de marzo).

Base 12. Fase de prácticas.
12.1 La fase de prácticas tuteladas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 
30 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero (BOE del 2 de marzo) la fase de prácticas 
forma parte del procedimiento selectivo y tiene por objeto 
comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes se-
leccionados.  Incluirá un periodo de docencia directa en cen-
tros públicos bajo la tutoría de Maestros experimentados. 

12.2 Duración de las prácticas. 

12.2.1 La duración de esta fase será de cuatro me-
ses de servicio activo con plenitud de funciones docentes 
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en el destino que se adjudique a los funcionarios en prác-
ticas. Con carácter general, para aquellos profesores que 
se incorporen a su centro el 1 de septiembre de 2007 y 
hubiesen prestado servicios durante un período de cuatro 
meses, las prácticas se considerarán concluidas el día 1 
de enero de 2008, sin perjuicio de que sigan atendiendo 
sus actividades docentes hasta su nombramiento como 
funcionario de carrera.

12.2.2 Respecto a los profesores que a 1 de enero 
de 2008 hayan prestado servicios efectivos por tiempo in-
ferior a cuatro meses, dichos servicios les serán computa-
dos, contados a partir de la incorporación al centro, a efec-
tos de completar el referido período. Para ello, la Comisión 
Calificadora se considerará constituida con carácter per-
manente hasta la evaluación de los funcionarios en prácti-
cas a que se refiere el presente punto e irán remitiendo las 
actas finales correspondientes, en el plazo de cinco días a 
partir del último de cada mes.

La superación del proceso selectivo se alcanzará una 
vez concluida y evaluada positivamente la fase de prácticas. 

12.3 Reconocimiento médico
Durante este período, a los funcionarios en prácticas, 

se les someterá a un examen de salud en su dos vertien-
tes: física y psicológica, con el fin de descartar aquellas 
patologías de carácter grave que, a criterio de la Inspec-
ción médica de esta Consejería, supongan un obstáculo 
manifiesto para el normal desarrollo de las funciones do-
centes o puedan generar riesgo a los alumnos. Quienes 
no superen dicho reconocimiento perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios de carrera, por 
Orden del Consejero de Educación y Cultura. 

Este examen de salud será realizado previa citación 
de los aspirantes al efecto.

12.4 Comisión Calificadora
12.4.1 Composición de la Comisión Calificadora.
12.4.1.1 Para la valoración de esta fase de prácticas 

se constituirá una Comisión Calificadora integrada por:
- El Director General de Personal, o persona en quien 

delegue, que actuará como presidente.
- Un  funcionario de la Dirección General de Ense-

ñanzas Escolares.
- Un Inspector de Educación.
- Un funcionario de la Dirección General de Forma-

ción Profesional e Innovación Educativa.
- Un funcionario de la Dirección General de Ordena-

ción Académica.
- Un funcionario de la Dirección General de Personal.
Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el 

funcionario de la Dirección General de Personal. 
12.4.1.2 De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 7 del Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 276/2007, de 23 de febrero (BOE del 2 de marzo) los 
miembros de la comisión deberán pertenecer a cuerpos de 
igual o superior grupo de clasificación que el Cuerpo de 
Maestros.

12.4.1.3 La composición de la Comisión Calificadora 
se hará pública en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Educación y Cultura en el plazo máximo de un 
mes, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria y será remitida a las 
organizaciones sindicales con representación en la mesa 
sectorial de educación. Dicha comisión se constituirá en 
el plazo de 10 días hábiles contados a partir de hacerse 
pública su composición. Sus miembros estarán sujetos a 
las causas de abstención y recusación previstas en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

12.4.2 Funciones de la Comisión Calificadora.

Las funciones de la Comisión Calificadora serán las 
siguientes:

a) Nombrar un Maestro tutor a cada uno de los fun-
cionarios en prácticas. 

El tutor será designado por la Comisión Calificadora 
a propuesta del director del centro, entre los funcionarios 
de carrera del centro en el que el aspirante desarrolle las 
prácticas, preferentemente entre los coordinadores de ci-
clo. En el caso de centros en los que no haya ningún fun-
cionario de carrera, la Comisión Calificadora podrá desig-
nar a un Maestro tutor de otro centro. 

Si el funcionario en prácticas está destinado provisio-
nalmente en el primer o segundo cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el tutor será preferentemente el 
jefe del departamento didáctico al que pertenezca.

b) Organizar periódicamente reuniones con los Maes-
tros-tutores. En dichas reuniones la comisión les aportará 
la información precisa para facilitar su labor tutorial, y que 
estará referida a:

- Organización administrativa y funcionamiento del 
centro y de  los órganos de gobierno y de participación en 
el control y gestión.

- Organización y funcionamiento de los órganos de 
coordinación docente.

- Proyecto educativo del centro. Elaboración y apli-
cación.

- Planes del centro y programas en los que participa.

- Programaciones didácticas.

- Integración y tratamiento educativo de los alumnos 
con necesidades educativas específicas.

- Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Documentos de evaluación y memoria final.

- Aspectos pedagógicos y didácticos de la actuación 
en el aula.

- Labor tutorial y orientadora del Maestro.

c) Organizar las actividades de formación e inserción 
en el puesto de trabajo de los funcionarios en prácticas. 
La comisión organizará, en colaboración con la Dirección 
General de Formación Profesional e Innovación Educativa, 
la formación inicial para el profesorado en prácticas, es-
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tableciéndose cursos específicos dependiendo del cuerpo 
docente al que pertenezca el profesorado.

Las actividades de inserción en el puesto de trabajo con-
sistirán en el desarrollo de actividades tuteladas por el Maestro-
tutor en relación con la programación de aula y la evaluación 
de los alumnos, así como en la información sobre el funcio-
namiento de los órganos de gobierno, de participación de la 
comunidad educativa y de coordinación didáctica, con especial 
atención a la tutoría de alumnos y la convivencia escolar.

La Consejería de Educación y Cultura diseñará y 
ofertará un curso de formación específico para los funcio-
narios en prácticas, a realizar durante el primer trimestre 
del curso 2007-2008, iniciándose con una jornada de aco-
gida. A dicha jornada podrán asistir las organizaciones sin-
dicales representativas.

El curso, que podrá realizarse en las modalidades 
presencial o a distancia, constará de contenidos teóricos, 
supuestos prácticos, etc., siendo la Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación Educativa la compe-
tente para determinar los aspectos teórico-prácticos de 
este curso de formación. 

Aquellos funcionarios en prácticas que, por causas justi-
ficadas y debidamente apreciadas por la Comisión Calificado-
ra, no puedan asistir al curso de formación específico podrán 
optar por cualquiera de las actividades que, en sus distintas 
modalidades, ofrece el Plan Regional de Formación del Pro-
fesorado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el curso 2007-2008, o de los impartidos por la UNED, 
en sus programas de Formación del Profesorado. Versarán 
sobre la didáctica del área y materias de la especialidad del 
aspirante, y/o sobre temas de contenido educativo general.

Cualquier actividad por la que se opte será de una 
duración no inferior a 20 horas, debiéndose alcanzar un 
mínimo de 40 horas de formación, y se deberá acreditar 
ante la Comisión Calificadora haber realizado o estar reali-
zando, durante el período de prácticas, las actividades en 
la fecha de finalización del plazo de la fase de prácticas, 
mediante la correspondiente certificación expedida por los 
órganos convocantes. 

d) Evaluar a los Maestros en prácticas. 
12.5 Comisión Evaluadora.
12.5.1 Composición de la Comisión Evaluadora.
Asimismo, en cada centro al que hayan sido desti-

nados funcionarios en prácticas se constituirá, durante el 
mes de septiembre de 2007, una comisión evaluadora que 
estará compuesta por:

- Un inspector, que será su presidente.
- El director del centro.
- El maestro/profesor tutor.          
12.5.2 Funciones de las Comisiones Evaluadoras. 
Las funciones de las comisiones evaluadoras serán 

las siguientes:
a) Realizar la planificación e informar al funcionario 

en prácticas de las directrices establecidas por la Comisión 
Calificadora.

b) Facilitar la integración en el centro educativo del 
funcionario en prácticas.

c) Informar sobre la organización y funcionamiento 
del centro, de los órganos de gobierno y de participación 
en el control y gestión.

d) Recoger y proponer propuestas de mejora.
12.5.3 Funciones del Maestro tutor. 
El Maestro tutor tendrá las siguientes funciones:
a) Compartir con el funcionario en prácticas la res-

ponsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de 
los alumnos de éste último.

b) Informar al funcionario en prácticas de las activida-
des propuestas por la Comisión Calificadora.

c) Asistir, al menos, a dos sesiones de clase mensua-
les del funcionario en prácticas para orientar su trabajo con 
el alumnado.

d) Asesorar al funcionario en prácticas sobre todos 
aquellos aspectos relativos a sus funciones, especialmente: 

- Organización y funcionamiento del centro y de los 
órganos de gobierno.

- Participación de la comunidad educativa y coordina-
ción didáctica.

- Proyecto educativo del centro. Elaboración y proceso 
de aplicación.

e) Facilitar al funcionario en prácticas su integración 
plena en el centro educativo.

f) Recoger información de las tareas realizadas por el 
Maestro en prácticas para colaborar en la evaluación que 
debe efectuarse al finalizar dicha fase.

12.5.4 Certificación de la labor del Maestro tutor.
De conformidad  con el artículo 37.1 de la  Orden de 

la Consejería de Educación y Cultura, de 13 de junio de 
2005 (BORM del 22) por la que se regulan las modalida-
des, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro 
de las actividades de formación permanente del profeso-
rado, aquéllos que ostenten la condición de funcionarios 
de carrera y realicen las funciones de tutoría legal o regla-
mentaria prevista en relación a las prácticas que habiliten 
al profesorado para el ejercicio de la función docente, o 
que son inherentes a los procedimientos selectivos en ma-
teria de función pública docente, tendrán un reconocimien-
to de 40 horas de formación por la función desarrollada. 
De acuerdo con ello, la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa, a instancia de la Co-
misión Calificadora, expedirá de oficio la certificación que 
acredite su labor como tutor.

12.6  Evaluación de los funcionarios en prácticas. 
12.6.1 Procedimiento de evaluación.
Para la evaluación final del funcionario en prácticas 

se atenderán los siguientes aspectos:
a) Los aspirantes elaborarán un informe final que 

contendrá su valoración de la fase de prácticas y en el 
que, al menos, deberá hacerse referencia a los siguientes 
aspectos:
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- Descripción de la labor profesional desarrollada.

- Integración en el departamento correspondiente.

- Utilidad de la formación recibida en la fase de 
prácticas.

- Valoración personal sobre el desarrollo de la fase 
de prácticas.

- Propuestas de mejora, con especial referencia a la 
formación recibida del tutor y del curso específico.

Este informe será entregado al término de la fase de 
prácticas a la comisión evaluadora para su traslado a la 
Comisión Calificadora.

b) Finalizado el período de prácticas, los Maestros 
tutores sistematizarán en un documento la información re-
cogida acerca de las tareas realizadas por el funcionario 
en prácticas, conforme a los indicadores, metodología e 
instrumentos establecidos en el anexo XV de esta Orden. 
Toda la información recogida y la valoración realizada será 
remitida a la Comisión Calificadora, por el procedimiento que 
la misma determine, antes del día 1 de febrero de 2008.

c) Al final del período de prácticas, los presidentes 
de las comisiones evaluadoras emitirán un informe, en el 
que expresarán su valoración de la función docente del 
funcionario en prácticas, conforme a los indicadores, me-
todología e instrumentos que figuran en el anexo XVII de 
esta Orden, pudiendo hacer constar también, otros datos 
que, en su caso, consideren de interés. Dichos informes 
serán remitidos a la Comisión Calificadora antes del día 1 
de febrero de 2008.

En el caso de que los indicadores de evaluación re-
cogidos por el Maestro tutor sean positivos, el presiden-
te de la comisión evaluadora, oído el director del centro, 
podrá asumir dicho informe en su totalidad, procediendo 
al visado del mismo haciéndolo constar en el acta de eva-
luación de dicha comisión. Cuando de los indicadores no 
se desprenda una valoración positiva, el presidente de la 
comisión evaluadora realizará un informe complementario 
al objeto de garantizar la máxima objetividad y equidad en 
el proceso de valoración de la práctica docente.

12.6.2 Expresión de la calificación de la evaluación.

La evaluación de los funcionarios en prácticas será 
efectuada por la Comisión Calificadora a partir de los in-
formes anteriores. En su valoración se tendrá en cuenta el 
informe realizado por el funcionario en prácticas. El juicio 
de la comisión se expresará en términos de “apto” o “no 
apto”.  

12.6.3 Actuación válida de la Comisión Calificadora. 

La Comisión Calificadora no podrá redactar acta de-
finitiva de “apto” o “no apto” sin la presencia, al menos, del 
presidente y de la mitad del resto de los miembros de la 
comisión. En todo caso, si después de constituida la co-
misión, razones de fuerza mayor o causas imprevistas de-
terminaran la imposibilidad de la comparecencia de alguno 
de los vocales o del mismo presidente, se comunicarán 
dichas circunstancias al Director General de Personal, que 
resolverá lo procedente.

12.6.4 Repetición de la fase de prácticas.
En el caso de la obtención de “no apto”, el Conse-

jero de Educación y Cultura podrá autorizar la repetición 
de esta fase por una sola vez, pudiendo estos aspirantes 
incorporarse con los seleccionados de la siguiente promo-
ción ocupando el número de orden siguiente al del último 
seleccionado en su especialidad. Caso de no poder incor-
porarse a la siguiente promoción por no haberse convoca-
do ese año, procedimiento selectivo de ingreso al mismo 
cuerpo y especialidad, realizarán las prácticas durante el 
curso siguiente a aquél en que fue calificado como no apto. 
Quienes no se incorporen o sean declarados no aptos por 
segunda vez, perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera. La pérdida de estos 
derechos será declarada por el Consejero de Educación y 
Cultura mediante Orden motivada. 

12.7 Se incluye –igualmente- en lo dispuesto en el 
subapartado 12.6.4, aquellos funcionarios en prácticas 
que, teniendo concedido el aplazamiento, no puedan com-
pletar los cuatro meses de prácticas, en cuyo caso debe-
rán inexcusablemente completarlos en el siguiente curso.

12.8  La Comisión Calificadora dispondrá de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del 1 de marzo de 
2008, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 12.2.2, 
para redactar el acta final y enviarla al Consejero de Edu-
cación y Cultura.

12.9  En el acta final a la que se alude en el punto an-
terior se incluirá, tanto a los funcionarios en prácticas que 
deban ser evaluados como a aquéllos que estén exentos 
de la evaluación de las mismas. En ambos casos se hará 
constar  la especialidad por la que han sido seleccionados 
en el procedimiento selectivo de ingreso.

Base 13. Nombramiento de Funcionarios de Carrera.
13.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 

32.1 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero (BOE del 2 de marzo) concluida la fase 
de prácticas, y comprobado, por la Dirección General de 
Personal, que todos los aspirantes declarados aptos en la 
misma reúnen los requisitos generales y específicos esta-
blecidos en la presente convocatoria, el Consejero de Edu-
cación y Cultura procederá, por Orden que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a la aprobación 
del expediente del proceso selectivo.

13.2 Asimismo, se remitirán las listas de los aspi-
rantes aprobados al Ministerio de Educación y Ciencia, a 
efectos de la expedición de los correspondientes títulos de 
funcionarios de carrera del Cuerpo de  Maestros.

13.3 Los referidos nombramientos se harán con efec-
tos del día de comienzo del curso escolar siguiente a aquel 
en el que sean nombrados funcionarios en prácticas, siem-
pre y cuando hayan completado el período de cuatro me-
ses establecido en el apartado 12.2 de esta Orden. Hasta 
tanto se realice este nombramiento, su régimen jurídico-
administrativo será de funcionarios en prácticas.

13.4 La fecha de efectos de los nombramientos como 
funcionarios de carrera será coincidente para todos los se-




